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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

i\¡úm. 3400.
a r t íc u l o d e  o f ic io .

Núm. 856,
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

Hacienda.—El Director general de Ren
tas Estancadas me dice en 15 de Junio úl
timo lo siguiente:

P- r el Ministeiio de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección con fecha 13 
del actual la Real órden que sigue.

«Escmo. Señor: He dado cuenta á la 
Reina. Q. D. G., de lo espueslo por esa 
Dirección general, con motivo del aumen
to de precio de la sal, dispuesto por el ar
tículo 6.® de la ley de presupuestos para el 
año económico de 1865—66, acerca de la 
necesidad de variar el abono de premios, y 
las tarifas que hayan de regir para la ven
ta de dicho artículo, poniéndolas á la vez 
en armonía con el nuevo sistema moneta
rio; como también la espendicion de su 
venta al por menor; y enterada S. M. se 
ha servido aprobar las disposiciones si
guientes.»

I .1 El uno por ciento que por premios 
de ventas de sal está concedido á los em
pleados que tienou á su cargo este artí- 
colo, para atender á las mermas naturales 
y gastos de almacén, se reducirá desde 
primero de Julio próximo á noventa cén
timos de real por 100, ó sean nuevecien- 
tas milésimas de escodo por cada cien es
cudos, a fin de que aquel señalamiento no 
gravite sobre el aumento de los dos reales 
que tiene el quintal de sal.

2 .* Cesará la facultad concedida á los 
particulares de revender las sales al menu
deo en virtud de licencias de les Adminis

traciones de Hacienda pública, las cuales 
se considerarán caducadas, y para atender 
á las necesidades del consumo público al 
por menor, se encargarán los Estanqueros 
de la espendicion desde primero de Julio 
próximo.

3 .a Los Estanqueros se surtirán da sal 
del alfolí mas inmediato que tenga, la Ad
ministración del distrito de que dependan, 
pagándola al contado en el acto de reci
birla, siendo de so cuenta los gastos de 
trasportes y mas que le ocasionare la es
pendicion, abonándoseles como premios en ¡ 
la siguiente proporción.

1 .® Tres reales por 100, osean tres 
escudos por cada cien escudos, á los que 
están situados en los mismos puntos que el 
alfolí de que se surtan.

2 .® Seis reales por 100 ó sean seis es
cudos por cada cien escudos á los que se 
hallen situados á ménos de tres leguas del 
alfolí.

3 .® Ocho reales por"100, osean ocho 
escudos por cada cien escudos, á los que ; 
disten mas de tres leguas y no lleguen á 
seis.

4 .® Diez por 100, ó sea diez escudo* 
por cada cien escudos, á los que disten mas t 
de seis leguas del alfolí.

4 .a La sal se espenderá en los alfolíes ¡ 
únicamente al por mayor con arreglo á la ¡ 
tarifa siguiente, miéntras esté vigente el 
actual sistema de pesos y medidas ó sus ¡ 
equivalencias aproximadas por el sistema 
métrico.

1 Quintal, 4 arrobas, 100 libras á 52 
reales, ó sean 5 escudos, 200 milésimas, ' 
46 kilogramos. 1

Id. 2 arrobas, 50 libras, á 26 rs., ¡ 
ó 2 escudos, 600 milésimas, 23 kilógra- • 
IDOS.

Id. 1 arroba, 25 libras, t a 13 rs. ó 
1 escodo, 300 milésimas, 1! kilógramos, 
502 gramos.

118 Id. arroba, 12 % libras, á 6 rs. 
50 céntimos, ó 650 milésimas, 5 kilógra
mos, 751 gramos.

1|I6 Id. garroba, 6 libras, á 3 rs. 
25 céntimos, ó 325 milésimas, 2 kilógra
mos, 875 gramos.

5 a En los estancos será la venta y es
pendicion al por menor y con sujeción á la 
tarifa que sigue miéntras no se establezca 
el peso métrico.

Una libra, ó 460 gramos á 17|68 ma
ravedises, ó sea 52 céntimos de real, 052 
milésimas de escudo.

Media id., ó 230 gramos á 8|84 mara
vedises, ó 26 céntimos de real, 026 milé
simas de id.

Coarto id., ó 115 gramosá 4142 mara
vedises, ó 13 céntimos de real, 013 milé
simas de id.

Quedando siempre á favor ó beneficio 
del espendedor la diferencia que resulte 
por la falta de moneda justa para el cambio, 
pero con la obligación de que habrán de 
presentar la sal empaquetada para su ven
ta, sin incluir el peso del papel en el del 
artículo.

De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspondien
tes.»

Lo traslado á V. S. á los mismos fines, 
y para su mas exacto cumplimiento se ob
servarán las prevenciones siguientes:

1 .a Terminarán en 30 del mes del ac
tual conforme á la disposición segunda de 
la precedente Real órden, las licencias con
cedidas á los particulares para vender la 
sal, i se les permitirá solo por el tiempo 
que prudencialmente les señale la Admi
nistración, para consumir la que última
mente hayan sacado de los alfolíes, con
cluido el cual quedará prohibida su venta 
como artículo estancado.

2/ Desde 1.” de Julio inmediato to
dos los estanqueros tendrán obligación de 

surtirse de sal del alfolí de su respectivo 
distrito administrativo, para atender á la 
venta al por menor en ellos, y harán con 
la anticipación conveniente las sacas que 
necesiten, no bajando ninguna de un quin
tal, cuyo importe pagarán al contado. La 
falta de surtido de un artículo tan preciso 
será causa suficiente para la separación del 
funcionario qus diese lugar á ella.

3 .a Se les proveerá de la correspon
diente libreta en que han de anotarse por 
los encargados de los alfolíes las sacas que 
hiciesen, y por los propios estanqueros, las 
ventas que cada día verifiquen, debiendo 
tener las existencias de sal encajonadas, li
bre de humedad y bien acondicionada 6 
empaquetadas.

4 .a En compensación de todo gasto 
se les abonarán los premios que les corres
pondan según las distancias a que se hallen 
y con arreglo á la escala que se establece 
en la preinserta Real órden, prévia la cor
respondiente liquidación que formarán las 
Administraciones respectivas mensualmen
te, con presencia de las libretas y asien
tos de los libros del alfolí, y se les acre
ditarán en nómina para su pago, como se 
efectúa con los premios de los demás efec
tos.

5 .a Las Admioistiaciones vigilarán de 
que todos los estancos se hallen surtidos 
convenientemente de sal, la espendan y 
conserven sus existencias en los tér minos ya 
espresados, así como se asegurarán de su 
procedencia y de la conformidad con los 
asientos de sus libretas para evitar lo
do abuso.

6 .a Se dará la mayor publicidad á es
ta reforma, insertándose en los Boletines y 
Diarios de Avisos de las respeclivás pro
vincias, para el debido conocimiento de los 
consumidores, sin perjuicio de que la Ad
ministración principal de Hacienda baga 
fijar en todas las espendednrías las respec- 
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tivaa tarifas que formará, y mandará im
primir la misma al efecto, sin otros recar
gos que ios de arbitrios provinciales que 
estén concedidos á las Diputaciones.

Lo que he dispuesto se publique en el 
Boletín oficial de la provincia para cono
cimiento del público. Palma 11 Julio de 
1865.—P. S.—Ricardo de las Cuevas.

Múm. 837.
Propios.—Circular.—El limo. Sr. Sub

secretario del Ministerio de la Gobernación 
me dice con fecha 8 de Mayo último lo 
siguiente:

«El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Zamora lo que sigue:-—«En vis- 
la Je los espedientes que V. S. ha dirigi
do á este Ministerio promovidos por don 
Pedro López, D. Sebastian Barrigón y 
Angel Aoves, vecinos de Pajares, Ansel
mo Martínez y Mateo Gallegos, de Aspa- 
riegos, José Prieto, de Piedrahita y Ma
tías Ballesteros, de Villarin, en solicitud 
de concesión de tierras para edificar: Vista 
la ley de desamortización de Io de Mayo 
de 1855: y considerando que incautado el 
Estado en cumplimiento de la espresada 
ley de todos los bienes de propios y del 
común de vecinos, han cesado los Ayun
tamientos en la facultad de poder acordar 
la enagenacion de terrenos pertenecientes 
á los espresados bienes, á no ser que á 
virtud de lo dispuesto en la misma ley ha
yan sido esceptuados de la desamortización 
y con un objeto especial; considerando 
que en los únicos casos en que los Ayun
tamientos pueden proceder á la cesión de 
terrenos, por el precio de la tasación, y 
prévia la autorización competente, es cuan
do aquellos sean el resultado de la alinea
ción y rectificación de las calles, ó vías 
públicas, ó en los que determina la Real 
órden de 2 de Agosto de 1861 y la ley 
de 17 de Junio del año último; la Reina 
(q. D. g.) se ha dignado mandar que no 
estando comprendidos en las disposiciones 
citadas los vecinos que han promovido los 
espedientes espresaaos, no puede acceder- 
se í su prelencion; siendo al mismo tiem
po la voluntad de S. M. se tenga presente 
esta determinación, á fin de que no se dé 
curso á otros espedientes sobre cesión de 
terrenos, que á aquellos que estén dentro 
de las prescripciones de la Real órden de 
2 de Agosto de 1861, y ley de 17 de Ju
nio de 1861.—De Real órden comunica
da por el Sr. Ministro de la Gobernación, 
lo traslado á V. S. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.»

Y he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial para su publicidad y cumplimiento 
en los casos que se ofrezcan. Palma 11 
de Julio de 1865.— P. S.—Ricardo de 
las Cuevas. .

Niím. 858.
JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA 

DE LAS ISLAS BALEARES.

Relación de las donaciones, legados y 
limosnas que han ingresado en los estable
cimientos provinciales de esta ciudad, du
rante el mes de Mayo último.

En el Hospital.

De José Coll, cuestor 
del establecimiento 
por queso recolec
tado en los pueblos 
de Santa Margarita, 
La Puebla, Muro, 
Manacor y Arlé . . 2i @ 13 (®.

De id. id. por paja de 
los prédiosSonQuint 
Son Forteza, Son 
Morey y Son Hugo. 5 carretadas.

De Bartolomé Figue- 
rola por el carbón 
que se ha recogido 
en el peso de esta 
ciudad..................23

En la casa de Espósitos.

Del producto líquido 
de la cuestación efec
tuada en esta ciudad 
durante dicho mes 
de Mayo...........137 rs. 10 cénts.

De id. id. en Llumma- 
yor durante el cor
riente año........... 1 20 ® queso.

Palma 8 de Julio de 1865.=P. A. de 
la J.

Distrito militar de las Baleares. Hospital militar de Ulahon.
NOTA que manifiesta las compras verificadas en todo el mes de la fecha por el oficial administrador que 

suscribe, la que se forma en virtud de circular del E. S. Director general del cuerpo de 30 de agosto último.

hiela del Rey SO de Junio de <865.--Francisco Oleo.—Vo Ba—El Comisario de Guerra, Barbarin.

Nombres de los vendedores.
Puntos don
de se hizo 
la compra.

Artículos.
Precios.

Bs. vn.

Cantidad.

Lib, Onz.
Número.

Importe.

Bs. vn.

A los Sres. Taltavull Tomas y Estela. Mahon. Tocino. 85 rs. 1 y » 85

A los id. id. id...................... id. Manteca. 123 rs. 1 » » » 123

A los id. id. id. . . . . id. Aceite. -j 62 rs.
54 rs.

1
4

»
»

»
■»

: ] ■ 278

A los id. id. id. . . . . id. Arroz. 20 rs. 3 » » 78

A los id. id. id. . . . . id. Garbanzos. 31 rs. 2 12 8 ■» 77'50

A los id. id. id...................... id. Batatas. 7 rs. 7 » » » 49

A los id. id. id...................... id. Vino común. 26 rs. 15 » » » 390

A los id. id. id. . . . . id. Velas de cebo. 81 rs. 3 » ' » 243

A los id. id. id..................... id. Bramante. 7 rs. S. » 2 » » 14

A Juan Benejam . ......................... id. Huevos. 4 rs. docena » 92 30'67

A Juan B. Visa . id. Bizcochos. 6’50 rs. '8. » 1 » » 6’50^

To t a l . . • . . . 1374’67

Núm. 859.

ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO

DE LAS BALEARES.

Debiendo procederse al arriendo en pú
blica subasta y bajo la presidencia del se
ñor Administrador |del ramo, asistido del 
oficial primero interventor, y escribano de 
Hacienda, de una casa botiga sita en esta 
ciudad plaza de Santa Eulalia núms. 1 y 2 
arrendada en la actualidad á D. Antonio 
Cabanellas por 9 escudos 600 milésimas 
de escudo anuales pagaderos por tercios 
anticipados; se hace saber al público por 
medio de este anuncio á fin de que los que 
gusten lomar parte en la licitación puedan 
verificarlo el dia 26 del actual y hora de 
las doce de su mañana, en el Ex-Convenlo 
de San Antonio de Viana, bajo las siguien
tes condiciones:

1 .a El tipo por que se saca á subasta 
la referida casa botiga es el de 9 escudes 
600 milésimas.

2 .a No será postura admisible la que con
tenga menor cantidad que la arriba espre
sada.

3 .a A la hora señalada se dará princi
pio al acto admitiendo licitaciones á la 
voz pujas y posturas á la llana, sirviendo 
de tipo anual la antedicha suma.

4 .a No se admitirá postura á ninguno 
qúe sea deudor á la Hacienda por cualquier 
concepto.

5 .a La adjudicación del arriendo re
caerá en favor del mejor postor.

6 .a El término del arriendo será por 
tres años que empezará á regir el dia 1 .* de 
Agosto próximo y vencerá en igual dia y 
mes de 1866.

Núm. 841.

7 .a El arrendatario deberá satisfacer en 
esta administración el importe del arrien
do anual por tercios anticipado?, efectuan
do el primer pago del mismo, el dia ante
rior al de la toma de posesión.

8 .a Será de cargo del inquilino la con
servación ordinaria del edificio, debiendo 
finalizar el arriendo de volveiloen el pro
pio estado que lo recibió.

9 .a Si durante dicho tiempo dejase de 
pertenecer al Estado la finca arrendada, 
por venta ú otra causa que impidiese la 
continuación del arriendo, caducará este 
y será reintegrado el arrendatario de la 
cantidad que por alquileres hubiese anti
cipado, proraleando la del tiempo del de
sahucio.

10 . El inquilino á cuyo favor quede el 
remate ha de habitar en dicha casa preci
samente, sin que pueda subarrendarla, ni 
traspasarla á otra persona bajo apercibi
miento de desahucio, que se verificará gu
bernativamente.

11 . Si el rematante no cumpliera con 
las presentes condiciones, se considerará 
rescindido el contrato á perjuicio y bajo 
la responsabilidad del mismo, y en su con
secuencia se procederá con arreglo á ins
trucción. Palmas de Julio de 1865.—Luis 
Marlinez de Hervás.

Núm. ÍMO.
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 

de Bañóla.
El reparto de la contribución de inmue

bles cultivo y ganadería de este pueblo 
correspondiente al año económico de 1865 
á 1866, se hallará de manifiesto por espa
cio de ocho días á contar desde el dia 9 
del actual en la secretaría de este Ayunta
miento para los efectos de reclamación. 
Ruñóla 7 Julio de 1865.—-Juan Nadal, te
niente I0.—P. A. del A.—Miguel Lladó, 
secretario,
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Bernardo Pons á favor de Bernardo Pons 
y Villalonga, 1821.

Testamento de una casa y huerto, por 
Juan Pons y Gomila á favor de los herma
nos Pons y Mascaré, 1822.

Arriendo de un sótano, por Lorenzo 
Sintes y Morlá á favor de Lorenzo Carre
ras y Petrus, 1825.

Transacción de un molino, por Pedro 
Rotger y Tremol á favor de María Tremol, 
1826.

Transacción de unas casas, por Pedro 
Rotger y Tremol á favor de María Tremo!, 
1826.

Redención de unas casas, huerto y cer
cado, por los hermanos Alzina y Pons á 
favor de Mariana Alzina, 1826.

División de unas casas y huerto, por 
los hermanos Timoner y Bonnin á favor de 
Margarita Timoner y Bonnin, 1826.

Testamento de unas casas y huerto, por 
Juan Piris y Pons a favor de Gerlrúdis 
Piris y otro, 1826.

Préstamo de unas casas y huerto, por 
Juan Alberlí y Mercadal á favor de Anto
nio Pons y Sintes, 1826.

Transacción de unas casas, por Lorenzo 
Petrus y Carreras á favor Je Juana Car
reras, 1826.

Préstamo de unas casas, por Juana Al- 
bertí y Mercadal á favor de Antonio Pons 
y Sintes, 1827.

División de una casa, por Pedro Coll y 
Ponsetí á favor de Bartolomé Coll y Pon- 
setí, 1828.

División de una casa, por Bartolomé 
Coll y Ponsetí á favor de Pedro Coll y 
Ponsetí, 1828.

División de una casa, por Bartolomé 
Coll y Ponsetí á favor de Pedro Coll y 
Ponsetí, 1828.

División de una casa, por Pedro Coll y 
Ponsetí á favor de Bartolomé Pons y Pon
setí, 1828.

División de una casa, por los hermanos 
Carreras á favor de Mateo Carreras, 
1829.

División de una casa, por los hermanos 
Alzina y Anglada, á favor de Pedro Alzina 
y Anglada, 1829.

División de una casa, por Pedro Alzina 
y Anglada á favor de los hermanos Alzina 
y Anglada, 1829.

Oneracion de un censo sobre casa, por
Jaime Goñalons á favor de Miguel Pane- 
das, 1831.

Venta de un censo sobre casa, por Nar
ciso Panedas y Vives á favor de Jorge Teo
doro Ladico, 1832.

Préstamo de un molino y terreno, por 
Pedro Rotger y Tremol á favor de los her
manos Mascaré y Mascaré, 1832.

Transacción de una casa, por Tremol 
Piris Mariana á favor de Juan Febrer y 
Rotger, 1833.

Testamento de una casa, por José Mas
caré y Brú á favor de Rafaela Pons y Go
mila, 1836.

Resigna de un censo sobre casas, por 
Bartolomé Mercadal á favor de las religio
sas de Mahon*, 1836. ,

Resigna de un censo sobre casas por 
Bartolomé Mercadal á favor de las religio
sas de Mahon, 1836.

Donación de % de casa, por Pedro Pons 
y Camps á favor de los hermanos Pons y 
Camps, 1836,

Dote de un censo, por Juan Carreras y 
Mascaré á favor de Magdalena Cardona y 
Orilla, 1838.

Dote de un censo, por Magdalena Car
dona y Orfila á favor de Joan Carreras y 
Mascaré, 1838. ‘ .

Venta de un censo, por Antonio Prieto 
y Alimundo á favor de Lorenzo Pons y 
Salord, 1838. ’

Pago de precio de una casa, por los

Núin. 842.
Comisión de evaluación -y repartimiento 

de Palma.

Con esta fecha ha sido espuesto al exi
men público en la fachada y zaguan de es
ta Casa consistorial, el repartimiento indi
vidual de la conhibucion de inmuebles, 
cultivo y ganadería de esta ciudad y su 
término correspondiente al presente año 
económico. Los contribuyentes que acaso 
se crean con derecho á reclamar de agra
vio, deberán hacerlo precisamente en los 
diez dias que median desde el presente 
hasta el 20 del actual, trascurrido este pla
zo no se admitirá ninguna reclamación. Es
tas deberán estenderse en forma de me
morial y presentarse á la secretaría de la 
comisión, desde las nueve de la mañana has
ta las tres de la tarde. Palma 10 de ju
lio de 1865.—El Presidente—Pedro Ama
dor Cantero.

Núm. 845.
Audiencia territorial de Mallorca.

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

DEL PARTIDO DE Ma HON.

Formadas las relaciones de los asientos de
fectuosos contenidos en los libros de las es- 
tinguidas contadurías de hipotecas de este 
partido, con arreglo á lo dispuesto en los 
artículos 4o y 5° del Real decreto de 30 de 
julio de 1862, se publican á continuación 
para conocimiento de los interesados, si
guiendo el orden de los pueblos á que cor

responden las (incas objeto de dichos 
asientos.

TÉRMINO MUNICIPAL DE ALAYOR.

VILLA DEL MISMO NOMBRE.

FINCAS URBANAS.

Testamento de de casa y sótano, por 
Bernardo Brú á favor de José Brú, 1820.

Donación de % de casa, por Margarita 
Salord y Sintes á favor de Lorenzo Pons 
y Salord, i820.

Testamento de unas casas, por Bartolo
mé Villalonga á favor de Juan Villalonga 
y Villalon.ga, 1820.

Testamento de una habitación, por Bar
tolomé Villalonga á favor de María Serra, 
1820.

Legado de casa, por Bartolomé Rot- 
ger y Pipis y otros á favor de los herma
nos Olivar y Carreras, 1820.

Redención de una casa, por Antonio 
Pons y Pons á favor de Juana Gomila, 
1820. (

Establecimiento de un solar, por Mar
cos Tremol y Villalonga á favor de Juan 
Petrus y Buils, 1820.

Resigna de un censo sobre casa, por 
Juan Petrus y Buils á favor de Marcos 
Tremol y Villalonga, 1820.

Testamento de unas casas, por Juan 
Puig y Pons á favor de Margarita Puig y 
Villalonga, 1820.

Testamento de unas casas, por Marga
rita Villalonga á favor de Francisco Alzi- 
na y Villalonga, 1820.

Venta de una casa, por Juan Arnau y 
Triay á favor de Miguel Orilla y Ximeoez, 
1820.

Testamento de una casa y huerto, por 

hermanos Pons y Cardona y otros á favor 
de Francisco Goñalons y Pons, 1838.

Resigna de un censo, pur Marcos Pons 
á favor de la comunidad de Pros., 1836.

Posesión prendaria de dos casas, por 
Francisca Pons y Ballestee é hijos á favor 
de Pedro Alzina y Pons, 1839.

Débito de un horno, por Antonio Lluch 
y otro á favor de Juan Pons y Pascual, 
1839.

Renuncia de ana casa, por los hermanos 
Pons y Sintes á favor de Bartolomé Pons 
y Sintes, 1841.

Convenio de un censo sobre casa, por 
Benita Pons y Brú y otros á favor de An
tonio Pons y Salom, 1841.

Testamento de unos bajos de casa, por 
Juana Alzina á favor de Juana Salom y Al- 
zina, 1843. ,

Habitación de una casa, por Miguel 
Martí á favor de Martin Olives, 1843.

Venta de una casa-horno, por Onofre 
Llopis y Rotger á favor de Diego Juanico 
y Cardona, 1843.

Testamento de casa, por Sebastian 
Villalonga y Vadell á favor de Jaime Vi
llalonga y Pons, 1848.

Testamento de % casa, por Sebastian
Villalonga y Vadell á favor de Lorenzo
Vadell y Pons, 1848.

Testamento do una casa, por Francisca 
Sintes y Ginard á favor de los hermanos 
üguet y Sintes, 1848.

Débito de una casa, por Ana Pons y 
Caules á favor de José Sbert, 1850.

Débito de una cosa, por Pedro Camps y 
Serra á favor de Rafael Portella y An
drés, 1854.

División de una casa, por Miguel Sintes 
y Piris, 1848.

Entrega de % casa, por Margarita Pons 
y Savaller á favor de Sebastian Seguí y 
Cardona, 1851.

Hipoteca de tres casas, por Antonia Coll 
y Barceló á favor de los hermanos Biale y 
Coll, 1851.

Redención de un censo sobre casa, por 
los Pros, de Alayor á favor de Juan Xime- 
nez, 1856. .

Imposición de una casa, por Gabriel 
Gomila á favor de los Pros, de Alayor, 
1851.

Imposición de un censo sobre casa, por 
Antonia Cardona á favor de los Pros, de 
Alayor, 1851.

Imposición de un censo sobre casa, por 
Juan Guardia y Pons á favor de los Pros, 
de Alayor, 1851.

Imposición de un censo sobre casa, por 
Juan Palliser á favor de los Pros, de Ala
yor, 1851.

Imposición de un censo sobre casa y 
huerto, por Maigarita Camps y Benajam 
á favor de los Pros, de Alayor, 1851.

Imposición de un censo sobre casa, por 
Agueda Pons á favor de los Pros, de Ala
yor, 1851.
J Compra de una casa, por Juan Mora á 
favor de los Pros, de Alayor, 1851.

Compra de un censo sobre casa, poi 
Margarita Palliser á favor de los Pros, de 
Alayor, 1851.

Compra de un censo sobre casa, por los 
hermanos Pons á favor de los Pros, de 
Alayor, 1851.

Imposición de un censo sobre casa, por 
Tomas Andreu á favor de los Pros, de 
Alayor, 1851.

Imposición de un censo sobre casa, por 
Bernardo Juanico á favor de los Pros, de 
Alayor, 1851.

Imposición de un censo sobre casa, por 
Lorenzo Vidal á favor de los Pros, de 
Alayor, 1851.

Imposición de un censo sobre casa, por 
¡ Bartolomé Gomes á favor de los Pros, de 
* Alayor, 1851.
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Compra de un censo, por Nicolás Mor

lá á favor de los Pros, de Alayor, 1851.
Compra de un censo sobre casa, por 

Bartolomé Triay y Mercadal á favor de los 
Pros, de Alayor, 1851.

Compra de un censo sobre casa, por 
Bartolomé Triay y Mercadal á favor de los 
Pros, de Alayor, 1851.

Compra de un censo sobre casa, por 
Bartolomé Triay y Mercadal á favor de los 
Pros, de Alayor, 1851.

Compra de un censo sobre casa, por 
Bartolomé Triay y Mercadal á favor délos 
Pros, de Alayor, 1851.

Compra de un censo sobre casa, por 
Bartolomé Triay y Mercadal á favor de los 
Pros, de Alayor, 1851.

Fianza de un censo, por Margarita Bor- 
rás y otros á favor del Juzgado de Guerra, 
1851.

Mahon 24 de Abril de 1864.=El Re
gistrador, Antonio Prieto.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.; He dado cuenta á la R-ina 
(Q. D. G.) del espediente instruido en esa 
Dirección general sobre las dudas qn 
ocurrieron en la interpretación del cal 
go de productos medicinales que pn^deo 
introducirse en el reino, cjrciilado á las 
Aduanas por Real orden de li d Abril de 
1864.

Visto cuanto resulta del espediente:
Visto lo resuelto por el Ministerio de 

la Gobernación por Real orden de 29 de 
Abril próximo pasado, de acuerdo con lo 
informado por la Real Academia de Medi
cina y Cirugía de Madrid;

S. M., de acuerdo con lo propuesto por 
V. L, ha tenido á bien mandar:

l .° Todos los productos químicos ta
ri fados en el arancel son de permitida en
trada en el reino, sin necesidad de sufiir 
el reconocimiento facultativo de que trata 
el art. 74 de las Ordenanzas de Aduanas. 
Los que consten en el catálogo circulado 
por Real orden de 11 de Abril del año úl
timo que tienen un uso esclusivamente 
medicinal, están sujetos al espresado re
conocimiento facultativo, á escepcion del 
ácido carbo-azótico, cloroformo, choruso 
potánieo, flores de zinc y sosa cáustica, 
por ser también aplicables á las artes é 
industrias. . .

2 .° Los productos compuestos medici
nales que cita el catálogo y no tengan par
tida espresa adeudarán por la 589, y los 
que constando en dicho documento son 
productos inmediatos de vejetales como 
raíces, tallos, gomas, cortezas &c., con
tinuarán aforándose por la 590 del aran-

3 .° No se admitirá ningún producto 
compuesto y cuyo uso sea esclusivamente 
medicinal que no esté enumerado en el 
catálogo ó en el arancel sin que previa
mente se autorice su admisión; pero si se 
presentasen al despacho drogas de aplica
ción industria], aunque también tengan 
uso en la medicina ó farmacia, se admiti
rán, previo reconocimiento del Inspector 
farmacéutico, adeudando como producto 
químico por el grupo que corresponda, y 
consultando á la Dirección general con 
remisión de muestra para la resolución 
definitiva.

Y 4.° Por el Ministerio de la Goberna
ción, al que deberá pasarse una nota de
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los productos compuestos que no estén ta- 
rifados y deban adeudar por la partida 
589 el 20 y 24 por 100 según bandera; se 
fijarán, oyendo á la Real Academia de Me
dicina, los valores que correspondan á los 
espresados productos para la exacción de 
derechos, supliéndose entre tanto esta 
formalidad con los que manifiesten los 
interesados, siempre que las Aduanas é 
Inspector farmacéutico estén conformes, y 
sujetándose á los preceptos de la regla 5.a 
de las que preceden al arancel.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y fines correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
8 de Junio de 1865.—Castro.—Sr. Direc
tor general de Impuestos indirectos.

^Gacela del 3 de julio.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas. A lodos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° El art. 22 de la ley de 
Gobiernos de provincia vigente se subroga 
con el que sigue: «El cargo de diputado pro
vincial es honorífico y gratuito. Los Dipu
tados provinciales no pueden durante la épo
ca en que deben ejercer este cargo ser elegi
dos Diputados á Cortes por la provincia 
en que lo desempeñen.»

Art. 2.° El art. 26 de la misma ley de 
Gobiernos de provincia queda sustituido en 
estos términos: «Los que fueren elegidos 
Diputados provinciales podí an renunciar el 
cargo ánt- s de jurar, siempre que lo veri
fiquen dentro del mes siguiente á su procla
mación en el escrutinio general. Tiascur- 
rido este término, ó habiendo prestado 
ántes juramento, es irrenunciable dicho 
cargo.»

Disposición transitoria.
Los actuales Diputados provinciales po

drán renunciar su cargo en el término de 
un mes, contado desde la puhli. ación de 
esta ley en la Gaceta oficial. Después no 
podrán dimitirle ni ser elegidos Diputados 
á Cortes en todo el tiempo de su dura
ción.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas Auto
ridades, asi civiles corno militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Palacio treinta de Junio de mil ochientos 
sesenta y cinco

YO LA REINA —El Ministro de la Go
bernación, José de Posada Herrera.

(Gaceta del í de julio.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

Dirección general de Administración local.
—Negociado 5."—Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
coa esta fecha ai de la Guerra lo que si
gue:

«Escmo. Sr.: Enterada la Reina (q. D. g.) 
del espediente instruido á consecuencia de 
la Real orden espedida por el Ministerio 
del digno cargo de V. E. en 2 de Marzo 
último sotrre revocación del acuerdo por el 
que el Consejo provincial de Córdoba decla
ró soldado á José Castro y López, quinto 
del reemplazo de 1864 por el cupo de aque
lla capital, quien no cumplió 20 años de 
de edad hasta el dia 4 de Mayo del propio 
año:

Vistos los artículos 13, 45, 75, 100 y 136 
de la ley vigente de reemplazos:

Vista la Real orden circular de 22 de fe
brero próximo pasado:

Considerando que el espresado mozo na
da alegó ante el Ayuntamiento ni al liem- 

’ po de su ingreso en Caja, por lo que habien
do resultado con la actitud física necesaria 
para el servicio militar, el Consejo pro
vincial le declaró soldado en sesión de 10 

j de Mayo de 1864, confirmando el fallo de 
la municipalidad, sin que d»1 esta declara
ción se reclamase en el espacio de mas de 
dos meses:

Considerando que trascurrido el plazo de 
15 días (|ue el art. 136 citado concede pa
ra recurrirá este Ministerio en queja délas 
resoluciones de los Consejos provinciales, 
adquieren estas fuerza ejecutoria y no debe 
admitirse ulterior reclamación en contra de 
las mismas según el testo esplíciio de di
cho artículo:

Considerando que si bien el art 13 pre
viene que se comprenda solo en el alista
miento para el reemplazo del ejército á 
los mozos de 20 á 25 años, en otros artí
culos de la ley se determina el modo de 
llevar esta disposición á efecto, por no ser 
justo ni conforme á los buenos principios 
de derecho que los fallos de los Tribuna
les y de las corporaciones administrativas 
queden indefinidamente sujetos á revisión y 
nunca causen estado, á pesar déla aquies
cencia de los interesados á quienes afec- 
lan:

■Considerando que si José Castro y López 
ha sufrido algún perjuicio con su declara
ción de soldado, solo puede imputárselo á 
sí propio á causa de no haber presentado 
su partida de bautismo ni alegado su falta 
de edad ante el Ayuntamiento ó ante el 
Consejo provincia!, ni reclamado en tiempo 
oportuno del fallo de la última corporación:

Considerando que si se accediere actual
mente a su instancia se irrogaria perjuicio 
grave á un tercero, que habiendo adquiri
do perfecto derecho á su exención del ser
vicio por haber causado ejecutoria el es- 
presado fallo, ha podido muy bien contraer 
sagradas obligaciones al amparo de la ley.

Ccnsiderando que al prevenir el art. 45 
la esciusion de los mozos que en 30 <ie 
Abril del año del alistamiento no lleguen 
á los 20 años de edad, se refiere precisa
mente á la época de la rectificación del 
mismo alistamiento que es anterior á la 
celebración del sorteo:

Considerando que si bien el art. 75 dis- 
ponesean escepluados del servicio los mo
zos comprendidos en el art. 45, aun cuando 
no interpongan reclamación alguna durante 
la rectificación dél alistamiento ni al ha
cerse el llamamiento y declaración de solda
dos, no por eso les exime del deber de re
clamar contra los acuerdos de los Ayun
tamientos y Consejos de provincia en el 
tiempo y forma prescritos por los artícu
los 100 y 136, los cuales tampoco contie

nen escepcion alguna en favor suyo:
Considerando que este silencio de la ley 

demuestra claramente no haber sido la men
te del legislador eximir del cumplimien
to de los dos artículos últimamente cita
dos á los mozos de quienes se trata, toda 
vez que para relevarles de las obligacio
nes consignadas en los capítulos 6.° y 7.° 
y art. 81 de la misma ley, creyó nece
saria la terminante disposición del art. 75, 
no teniendo por bastante la del art. 13:

Considerando que en vhlud de lo espre- 
samenle mandado por los artículos 100 y 
136 no debe admitirse ninguna redama
ción que fuera de! término señalado en los 
mismos se interponga contra los acuerdos 
de los Ayuntamientos y Consejos de pro
vincia cuyo precepto se halla coi,firmado 
por la citada Real orden de 22 de Febrero 
último; S. M., oido el Consejo de Estado 
en Secciones de Guerra y Gobernación, ha 
tenido á bien resolver que no há lugar á la 
revocación del mencionado acuerdo por el 
que ei Consejo provincial de Córdoba de
claró soldado al referido José Castro, y 
mandar que esta disposición se circule para 
que sirva do ¡egla general en casos aná
logos.

De Real orden lo digo h V. E. para los 
efectos correspondientes.»

De la propia Real orden, comunicada por 
el espresado Sr. Ministro de la Gobernación 
lo traslado á V. S, para iguales fines. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 26 
de Junio de 1865.—El Subsecretario, Juan 
Valero y Solo.—Señor Gobernador de la 
provincia de.....

(Gaceta del 7 de julio.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

LEYES.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas. A lodos los que la presente tieren 
y entendieren, sabed: que las Corles han 
decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se otorga al Marques 
de Perales, O. Adolfo Bayo y D. Juan 
Bell, salvo el derecho de propiedad y sin 
perjuicio de tercero, la concesión de los 
canales de riego de los rios Esla y Hena
res con las mismas coaliciones con que 
fueron hechas las concesiones de estos dos 
canales por Reales decretos de 5 de Abril 
de 1859 y 28 de Enero de 1863.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas Auto
ridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.=¥0 
LA REINA. = El Ministro de Fomento, 
Antonio Aguilar y Correa.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española Reina de las Es- 
pañas. A todos los que la presente vieren 
y entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancianado lo siguiente:

Artículo 1.® Yara honrar y perpetuar 
la memoria de D. Gaspar Melchor de Jo- 

vellanos se levaotará una estatua semicolo. 
sal de bronce en el pnnto de la villa de 
Gijon que el Gobierno de S. M. considere 
mas conveniente. La Real Academia Esp». 
ñola determinará la inscripción que haya 
de ponerse en este monumento.

Art. 2.° El Instituto de Gijon se de
nominará en lo sucesivo de Jovellanos.

Ari. 3.° El gobierno de S. M. esta
blecerá en el Instituto de Jovellanos las en. 
señanzas que según los progresos de la épo
ca presente correspondan mejor á la rea
lización del pensamiento del fundador, 
oyendo al Real Consejo de Instrucción pú
blica.

Art. 4.° El ministro de Fomento in
cluirá en el presupuesto general del Esta
do las cantidades necesarias para la ejecu
ción y cumplimiento de/a presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas Au
toridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á cuatro de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.=^¥0 
LA REINA.=EI Ministro de Fomento, 
Antonió Aguilar y Correa.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Constitución 

de la Monarquía española Reina de las 
Españas. A todos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las Corles 
han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo l/ Se autoriza á la Compa
ñía de los caminos de hierro del Norte de 
España para que pueda ampliarla emisión 
de obligaciones que permiten las leyes de 
11 de Julio de 1856, igual fecha de'1860 
y 29 de Enero de de 1862 hasta la suma 
de 330 millones de reales nominales con 
ínteres de 3 por 100 que necesita para 
terminar su objeto social.

Art. 2.° La Compañía podrá emitir 
desde luego una suma de obligaciones pvr 
valor de 130 millones nominales; pero no 
procederá á la emisión de les demas mién- 
tras los productos líquidos de so esplolacioo 
no escedan de la cantidad de 44.500.000 
rs. Cuando este caso llegue, el Gobierno 
podrá facultarla pata hacer nuevas emisio
nes hasta el completo de la autorización 
mencionada en el artículo precedente en la 
proporción del aumento verificado, y de 
modo que el importe de los intereses y 
amortización se hallen siempre garantidos 
por el producto líquido ya conocido de la 
csploUcion.

Por tanto:
Mandamos á lodos los Tribunales, Justi

cias, Jefesj, Gobernadores y demas Au
toridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guerden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
les.

Dado en San Ildefonso a cuatro de Julio 
de mil ochocientos sesenta y cinco. — YO 
LA REINA. — El ministro de Fomento# 
Autotio Aguilar y Correa.

(Gacela del 6 de julio.)

PALMA.

Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p, 

IMPRESOR REAL.
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